
Número 288Sábado 20 de diciembreAño 1975

boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Depósito legal: Bb -1 -1956SE PUBLICA TODOS L/3 DIA8 EXCEPTO L08 DOMINOOS Y FESTIVOS 

Director: Diputado Ponente D. Vicente Sebastián García 
Administración: Exorna. Diputación Provincial 

templar: 5 pesetas : De años anteriores: 10 pesetas

INSERCIONES
No gratuitas: 3 pía», palabra 

Pagos por adelantado 
ii inri imi ■ m ..... .i

¿MHQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

1 USCRIPCIOÑ ANUAL 
rp articulares . . . . 600 ptae.
g antros oficiales . 500 ptas.

Comisión Provincial de Servicios Técnicos de 
A Mí U T*í O I O

Aprobados por esta Comisión los proyectos y pliegos de condiciones que han de regir en la subaste 
de las obras que a continuación se relacionan, se anuncia pública subasta con arreglo a las siguientes 
bases:

CLASE DE OBRA Grupo
Sub

grupo
Plazo 

ejecución 
(meses)

Tipo de 
licitación

FIANZAS
Provisional Definitiva

C. V. BU-V-1.011 a la N-620 SANTA MARIA
DEL CAMPO .......................................... G

G
G

4
4
4

6.880.333
7.102.540
9.025.821

137.606
155.097
180.516

275.212
310.194
361.032

C. V. BU-V-5.741 a la N-623 INCINILLAS ...
C. V. de Sotresgudo .......................................

Las proposiciones (en las que no 
se harán constar céntimos), rein
tegradas con timbre del Estado de 
3 pesetas, se ajustarán al modelo 
que se inserta, y se presentarán en 
la oficina de Planes Provinciales 
(Servicio de Cooperación de la Ex
celentísima Diputación Provincial, 
donde se hallan de manifiesto los 
proyectos y pliegos de condiciones), 
durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», de las diez a las trece ho
ras, en sobre cerrado, firmado por 
el licitador o su representante, en 
el que figure la- siguiente inscrip
ción : «Proposición que presenta 
Don .................. (nombre del
proponenté), para tomar parte en 

 (título de 
la subasta).

Modelo de proposición
Don  vecino de 

 con domicilio en  
 calle de  con 

carnet de identidad número..., en 
(nombre propio o de  

), enterado del anuncio de 

licitación de las obras de  
 publicado en los «Boleti

nes Oficiales» de la provincia y del 
Estado, correspondientes a los días 

 y  de  de 19..., 
y de las condiciones que se exigen 
para tomar parte en la misma, se 
compromete a ejecutarlas con es
tricta sujeción a las condiciones 
fijadas, en la cantidad de  

 pesetas (en letra y número).
Asimismo se compromete al cum

plimiento de las leyes sociales vi
gentes y a que las remuneraciones 
de sus empleados y obreros, por 
jornada legal y por horas extraor
dinarias, no sean inferiores-a las 
fijadas por cada clase de trabajo 
por los organismos competentes.

(Fecha y firma del licitador.)
En otro sobre, también cerrado, 

e igualmente firmado por el lici
tador o su representante, se acom
pañarán los siguientes documen
tos:

a) Certificación de clasificación 
definitiva expedida por el Regis
tro Oficial de Contratistas.

b) Resguardo acreditat i v o de 
haber constituido la fianza provi

sional en cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 340 del Re
glamento de Contratación del Es
tado.

c) Justificante del pago de la 
Licencia Fiscal del Impuesto In
dustrial correspondiente al año de 
presentación de la proposición.

d) Caso de actuar el proponen
te en nombre de otro, poder bas
tante que acredite su representa
ción.

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos o depen
da distinta de la indicada.

Los lidiadores podrán optar por 
una o varias obras, debiendo pre
sentar pliegos Independientes para 
cada una de ellas.

Por cada obra solamente se pre
sentará una proposición.

La apertura de pliegos se veri
ficará a las doce horas del día há
bil Inmediato siguiente a aquél en 
que termine el plazo de presenta
ción, en el Palacio Provincial, ante 
una Junta constituida por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, Presidente de esta Co
misión, o persona en quien dele-
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gue, que la presidirá; y como Vo
cales, el Interventor de la Delega
ción de Hacienda, un Abogado del 
Estado y el Secretarlo de la Comi
sión, que dará fe del acto, proce
diéndose por el Presidente o su de
legado a la apertura de los pliegos 
presentados, lectura de las propo
siciones que contegan y documen
tos que se acompañen.

La Presidencia declarará hecha 
la adjudicación provisional a favor 
del autor de la proposición más 
ventajosa económicamente. Caso 
de resultar dos o más proposicio
nes Iguales y que éstas sean las 
más favorables, se decidirá por- 
sorteo entre éstas la adjudicación 
del servicio.

Serán de cuenta de los adjudica
tarios los gastos de inserción de 
este anuncio y de cuantos dima
nen de la contrata. El plazo de eje
cución se empezará a contar desde 
el día siguiente al de la firma del 
acta de comprobación del replan
teo.

Burgos, doce de diciembre de 
mil novecientos setenta y cinco.— 
El Gobernador Civil, Presidente de 
la Comisión, Jesús Gay Ruidiaz.

6.051.-2.130,00 

Comisión Provincial óeServiolas
Técnicos úe Burgos

Adjudicación de obras por 
concierto directo

Autorizada esta Comisión para 
contratar directamente las obras 
que a continuación se expresan, ha 
resuelto publicar el presente anun
cio a fin de que aquellos contra
tistas a quienes pueda interesar la 
ejecución de las mencionadas obras 
puedan presentar proposiciones en 
el plazo de cuatro días, a contar 
de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Las proposiciones se presentarán 
en las Oficinas de la Comisión (Di
putación Provincial), con arreglo 
al siguiente modelo:

Don . vecino de .....
con domicilio en  calle  
núm  con Documento Nacio
nal de Identidad núm. .........  en
terado del anuncio de licitación de 
las obras de ...... publicado en
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
correspondiente al día ... de ........ 
de 19  se compromete a ejecu
tarlas con éstricta sujeción a las 
condiciones fijadas por la Comisión
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Provincial de Servicios Técnicos, 
en la cantidad, de  (en letra 
y en número).

Asimismo se compromete al cum
plimiento de las leyes sociales vi
gentes y a que las remuneraciones 
de sus empleados y obreros, por 
jornada legal y horas- extraordina
rias no sean inferiores a las fija
das para cada clase de trabajo por 
los Organismos competentes (fe
cha y firma del licitador).

La Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos se reserva el de
recho de adjudicar las obras al 
contratista que'estime más conve
niente, sea o no el mejor postor.

El importe de este anuncio será 
a cargo de los adjudicatarios.

Los proyectos de las obras de 
cuya adjudicación se trata están 
de manifiesto en las Oficinas de la 
Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos (Diputación Provincial).

Denominación de la obra y
• Presupuesto de contrata

Camino Vecinal Castrillo de Rio- 
pisuerga a la Carretera de Vento
sa a Melgar: 1.704.706 pesetas.

C. V. BU-V-5743 a la BU-V-5741 
en Cidad de Ebro: 396.585 pías.-

C. V- de Valtierra de Riopisuer- 
ga a Melgar deFern amental: 
4.702.897 pesetas.

Camino Vecinal de Villasidro a 
la BU-6.200: 1.556.003 pesetas.

C. V. Citores del Páramo, a la 
N-120: 350.240 pesetas.

C. V. Montejo de Bricia por Her
bosa, BU-V-6421 a la BU-V-6420: 
2.259.851.

Burgos, 12 de diciembre de 1975. 
—El Gobernador Civil, Presidente 
de la Comisión, Jesús Gay Ruidiaz.

6.052.—1.119,00

Procidencias 3ndlciales
Isiüentin torritisnal flt Surgís
Don Fernando Martín Ambiela, Se

cretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos de 
menor cuantía procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de Burgos, se ha dicta
do por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

B. O. DE BURGOS,

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos seten
ta y cinco. —• La Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Territorial 
de esta capital ha visto en grado - 
de apelación los presentes auto* 
de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía, procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de Burgos, seguidos en
tre partes, de la " una, como de
mandante apelado doña Joaquina 
González Fermín, mayor de edad, 
asistida de. su esposo don Giusse- 
pe de Biase, empleado,- con domi
cilio accidental en Zurich (Suiza) 
representada en esta instancia por" 
el Procurador don Francisco Ja
vier Prieto Sáez, y defendida por 
el Letrado don José Luis Martin 
Palacín; y de otra, como deman
dado apelante la Administración 
General del Estado, defendida por 
el señor Abogado del Estado; y co
mo demandados apelados, don Ju
lio Vicario Laseca y su esposa do
ña Florencia Valle Totoricahuena, ' 
mayores de edad, constructores y 
vecinos de Burgos, que no han 
comparecido en esta instancia, por 
lo que,-respecto a ellos, se han en
tendido las diligencias en los Es
trados del Tribunal, sobre terce- \ 
ría de dominio; autos que penden 
ante esta Sala en virtud de re
curso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que con fecha 
siete de, mayo de mil novecientos 
setenta y cinco, dictó el señor Juez 
de Primera Instancia número dos 
de Burgos.

Parte dispositiva: Fallamos. — . 
Que desestimando el recurso de 
apelación interpuesto Contra la 
sentencia dictada por el' Juzgado 
de Primera Instancia número dos 
de -los de esta capital, en los au
tos de que dimana este rollo, de
bemos confirmar y confirmamos 
dicha resolución. Todo ello con ex-, 
presa imposición de las costas cau
sadas en esta segunda instancia a 
Ja parte recurrente.

■ Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala y se notificará al Mi
nisterio Fiscal y a los litigantes 
que no han comparecido, en la for
ma prevenida en la Ley para los 
rebeldes y siempre que dentro del 
término de quinto día no se soli
cite la notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y- firma
mos.—Carlos de la Cuesta; Daniel
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Sanz; Manuel Aller; Benito Coi
to; Rafael Pérez. (Rubricados).

Es copia conforme con su. ori
ginal a que me remito y de que 
certifico. Y para que conste, en 
cumplimiento de lo mandado, expi
do la presente, que firmo en Bur
gos, a doce de diciembre de mil 
npvecientos setenta y cinco. M 
Secretario, Fernando Martin Am
bicia. 6.043.-1.350,00

Burgos
D. Manuel Alonso Díaz, Secretario 

del Juzgado Municipal número 
uno de los de Burgos:

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado con el 
número 159/75, sobre impruden
cia con daños, se ha practicado 
tasación de costas, la cual arroja 
un total de 4.967 pesetas, a cuyo 
pago viene obligado el condena
do José de Lorenzo Barate.

—oqo—
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el 
número 1.092/75, sobre impruden
cia con lesiones y daños, se ha 
practicado tasación de costas, la 
cual arroja un total de 15.753 pe
setas, a cuyo pago viene obligado 
él condenado Eran cisco Droga, 
que en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero.

—OQO—
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado con el 
número 288/75, sobre imprudencia 
con daños, se ha practicado tasa
ción de costas la cual arroja un 
total de 8.650 pesetas, a cuyo pago 
viene obligado el condenado Je
sús López Carrasco.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de, faltas, 
seguidos en este Juzgado con el 
número 1.139/75, sobre impruden
cia con daños, se ha practicado 
tasación de costas, la cual arroja 
un total d3 46.041 pesetas, a cuyo, 
pago viene obligado el condenado 
-Antonio Ledo Varela, con domi
cilio en Suiza, y en la actualidad 
en ignorado paradero.

Y para que sirva de notificación 
y traslado respecto de dichas ta- 
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saciones, sirviendo a 1a vez de re
querimiento en cuanto al pago ctel 
importe a cada uno, si transcurri
do el término de tres días, a par
tir de la publicación de. la presen
te, no se hubieren impugnado di
chas tasaciones y para que tenga 
lugar su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, se expiden 
las presentes cédulas en la ciudad 
de Burgos, a 10 de diciembre de 
1975—El Secretario, Manuel Alon
so Díaz.

Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado 
Municipal número 2 de Burgos,'

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado sobre impruden
cia con lesiones, se han dictado las 
sentencias cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 9 de diciembre de 1975.—El 
Sr. D. Luis Antón de la Fuente, 
Juez Municipal del Juzgado núme
ro dos de la misma, habiendo visto 
y oído las precedentes actuaciones 
de juicio verbal de faltas seguidos- 
por imprudencia con lesiones y 
daños contra:

Gerard Lacroix Jeannenot, de 
38 años, natural de Nancy, conduc
tor, domiciliado en 30 rué Verlai- 
ne, Fleville devant Nancy (Fran
cia), y como responsable civil sub
sidiario Georges. Helmunger S. A., 
con domicilio en rué Mazagran 7, 
54 Nancy, actualmente ambos en 
ignorado paradero; • en el que fue 
parte el Ministerio Fiscal y como 
lesionado Venancio O c h c a Gon
zalo, de 62 años, viudo, jubilado, 
vecino de Burgos, calle Eladio Per
lado, portal número 1, 3.°, juicio 
de faltas número 479 de 1975.

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple, 
al denunciado Gerard La c r o i x 
Jeannenot, a la pena de 1.000 pe
setas de multa, reprensión priva
da, suspensión por Un mes del 
permiso de conducir, pago de cos
tas procesales y que indemnice a 
Venancio Ochoa González, en lá 
cantidad total de 35.000 pesetas, 
por la secuela quedada y perjui
cios durante los días de impedi
mento, declarando para en caso de 
insolvencia del condenado la res
ponsabilidad . civil subsidiarte de 
Georges ¡Helmingunr S. A.
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.Manuel Seixas, de 42 años domi
ciliado en 33 Quai de Valmy, 75010 
París, representado por el Procu
rador don Juan Cobo de Guzmán 
y Ayllón, en el que fue parte el 
Ministerio Fiscal y como perju
dicados, Marcel Bonaventure, de 
62’ años; Madeleine Janet, de 52 
años y María Brigitte Bonaventu
re, de 22 años, los tres con domi
cilio en 10 R. Massena, 33700 Me- 
rigna (Francia), actualmente en 
ignorado paradero y a María Lour
des Díaz Alves, de 32 años, domi
ciliada en 33 Qui de Valmy 75010 
París, juicio de faltas núm. 1.125 
de 1975.

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple, 
al denunciado Manuel Seixas, a 
la, pena de 1.000 pesetas de multa, 
reprensión privada, suspe n s i ó n 
por un mes del permiso de condu
cir, pago de costas procesales y 
a que indemnice a Marcel Bona- 
venture, en 2.500 pesetas, por las 
lesiones y 30.000 pesetas por los 
daños en su automóvil; a Magde- 
leine Janet, en 10.000 pesetas, por 
los perjuicios de las lesiones y a 
María Birgiette Bonaventure, eñ 
2.000 pesetas, por idéntico con
cepto que la anterior; reserván
dose en cuanto a la también lesio
nada María Lourdes Díaz Alves, 
las acciones civiles que puedan 
correspondería.

—OQO—
María Luisa, Sanz Briones, de 

24 años, soltera, empleada, veci
na de Burgos, en la calle ‘ Fátima, 
número 1, y' Augusto Concalves 
Diamantino, de 28 años de edad, 
domiciliado en 7, rué du Fontt 
Wallis, Luxembrug, y actualmen
te en ignorado paradero, juicio de 
faltas número 1.087 de 1975.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Augusto Gon- 
calves Diamantino, de la falta de 
imprudencia simple con lesiones 
que en este juicio se le imputa, 
declarando de oficio las costas 
procesales.

Asi por estas mis sentencias, de
finitivamente juzgando, lo pro
nuncio. mando y firmo.—Firmarte: 
José Manuel Antón de la Fuente. 
Rubricado.—Está el 'sello del Juz
gado.

Dichas resoluciqnps fueron pu-J 
bljcydas en el mismo- día de su 
fecha.
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Y para que conste y sirvan de 
notificación respecto de las ante
riores sentencias en cuanto a los 
perjudicados actualmente en igno
rado paradero, y para que tenga 
lugar su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, se expi
den las' presentes cédulas en la 
ciudad de Burgos, a 10 de diciem
bre de 1975.—El Secretario, Lici- 
nio Pedro Vaquero.

Aranda de Duero
Don José Luis de Pedro Mimbrero, 

Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de 
resolución dictada en el día de hoy 
en autos de juicio ejecutivo núme
ro 151 de 1974, seguidos a instan
cia' de Pascual de Aranda, S. A., 
contra don Zósimo Diez Alonso, 
vecino de Fuentes de Nava (Falen
cia), he acordado sacar a primera 
y pública subasta por término de 
veinte días, los siguientes bienes 
embargados a dicho demandado:

Las siguientes fincas sitas en 
término municipal de Fuentes de 
Nava (Falencia):

1. —Finca núm. 2, de la hoja 12, 
secano, al sitio de Carremolinos, 
que mide 1, 22 Ha. y linda: norte, 
camino de Carremolinos; sur, fin
ca núm. 4 de Juana Santiago; es
te, la núm, 3 de Santiago León; 
y oeste, la número 1, de María Ro
dríguez. Tomo 918, folio 23. Valo
rada en treinta mil pesetas.

2. — Finca núm. l79, de la hoja 17, 
secano, al sitio de Majuelo Nuevo, 
que mide 1,88 Ha., y linda: norte, 
la núm. 40, de Anastasio Vega; sur, 
carretera de Castromocho; este, la 
78 de Eugenio Martín, y oeste, la 
80 de Apolinar Diez. Tomo 1.919, 
folio 166, valorada en cuarenta y 
cinco mil pesetas.

3. — Finca núm. 6, de la hoja 23, 
secano, al sitio del Picón del Ro
mano, que mide 1,96 Ha. y linda: 
Norte, camino; sur, la finca núm. 5 
de Santiago León; este, camino de 
Tejadillo, y oeste, carretera núme
ro 5 de Santiago León; este, cami
no Tejadillo, y oeste, carretera de 
Paredes de Nava a Villarramiel. 
Tomo 1921, folio 5, valorada en cin
cuenta mil pesetas.

4. — Casa en la calle de Zorita, 
núm. 3, que linda: derecha en
trando casa de Zósimo Alonso; iz
quierda, Maximiliano Martín, Ro
mán Santiago, Quinidio Martín, 
Apolinar Diez, Heliodoro Calvo y 

José Mucientes; y espalda, cercas 
del pueblo. Tomo 1.783, folio 98. 
Valorada en setenta mil pesetas.

Haciendo saber a los licjtadores:
1. Que la subasta tendrá lugar 

en este Juzgado el próximo día 4 
de febrero de 1976, a las 12 horas.

2. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado’ el 
diez por ciento del precio de tasa
ción.

3. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, y que 
podrán hacerse en calidad de ce
der el remate a un tercero.

4. Que las fincas se sacan a su
basta sin h'aberse suplido previa
mente la falta de títulos de pro
piedad; y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes 
(si los hubiere) al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Aranda de Duero, a cin
co de diciembre de mil novecien
tos setenta y cinco.—El Juez, José 
Luis de Pedro Mimbrero. —■ El Se
cretario (ilegible).

6.025.-1.310,00

Don José Luis de Pedro Mimbrero; 
Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido.

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy en autos de juicio ejecutivo 
número 32 de 1975, seguidos a ins
tancia de don Eduardo Alonso Pas
cual,' vecino de Aranda de Duero, 
contra don Ramón López Núñez, 
vecino de Quemada, se ha acorda
do sacar a primera y pública su
basta, por término de ocho días el 
siguiente bien embargado al de
mandado:

Un coche, marca Seat 850, ma
trícula BU-0948-B, valorado en 
55.000 pesetas.

Haciendo saber a los licitadores:
1. Que la subasta tendrá lugar 

en este Juzgado el próximo día 20 
de enero de 1976 y hora de las 12.

2. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente el diez por ciento del pre
cio de tasación; que no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de 
tasación y que podrán hacerse en 

calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Dado en Aranda de Duero, a 15 
de diciembre de 1975.—El Juez, Jo
sé Luis de Pedro Mimbrero. — El 
Secretario (ilegible).

6.046.-567,00

Castro; eriz
Cédula ¡fe notificación

En el juicio de faltas nuú. 100/ 
75, se ha dictado la siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Cas- 
trojeriz, a diez de diciembre de 
mil novecientos setenta y cinco. El 
señor don José Luis Antón de la 
Fuente, Juez Comarcal de esta vi
lla, ha visto y oído los precedentes 
autos de juicio verbal de faltas so
bre imprudencia con lesiones y 
daños, en que ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal y como perjudicada 
Carmen Rincón Fernández, y co
mo denunciado José Iglesias dos 
Santos, de 31 años, casado, obrero 
y residente en Suiza, 8750 Glarus, 
calle Ablachstrasse, núm. 12, y...

Fallo: Que debo absolver como 
absuelvo al denunciado José Igle
sias Dos Santos de la falta de im
prudencia con lesiones y daños que 
se le imputaba, declarando de ofi
cio las costas procesales y reser
vando las acciones civiles a los 
perjudicados.

Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Ilegi
ble. — Rubricado.»

Y para que sirva de notifica
ción a la perjudicada Carmen Rin
cón Fernández y ¡al denunciado 
José Iglesias dos Santos, de la re
sidencia indicada, expido la pre
sente en Castroj eriz, a diez de di
ciembre de mil novecientos seten
ta y cinco. — El Secretario, (ilegi
ble).

«BUHOOS OFieiBLES
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegación de Burgos 
Sección de Minas

El Delegado Provincial del Mi
nisterio de Industria y en su nom
bre el Ingeniero Jefe de la Sección 
de Minas, hace saber que:

l.°  Don Roberto Alonso García, 
vecino de Miranda de Ebro, solici
ta autorización para la construc
ción de un pozo en finca de su
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propiedad sita en el término de 
Orón, paraje «El Somillo», de 8 
áreas y 75 centiáreas que linda, 
N„ con Hnos. Micaela Ruiz; S„ ca
rretera; E„ monte; y O., finca B, 
propiedad de Victoriano García 
Sanz. Tiene su acceso ñor 1a. ca
rretera de Orón a Bujedo.

2. ° Victoriano Guinea Casano- 
va, vecino de Miranda de Ebro, so
licita autorización para la cons
trucción de un pozo en finca de 
su propiedad sita en el término de 
Suzana, paraje «El Remolino», en 
terrenos de la antigua gravera 
próxima a la planta de clasifica
ción de áridos, entre la carretera 
a Santa Gadea y el río Ebro, a 
más de 140 m. de la margen de
recha de dicho rio.

3. ° Don Cesáreo Martínez Gon
zález, vecino de Aguillo (Burgos), 
solicita la legalización de un ma
nantial que surge en finca de su 
propiedad sita en el término de 
Aguillo —Condado de Treviño_ ,
paraje «Gomarán» que linda N„ 
con Angel Sasiain; S„ Rufino Mar
tínez; E. y O., sierras concejiles.

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento 
del público en general, concedién
dose un plazo de quince días há
biles para que puedan presentar 
sus reclamaciones los que se con
sideren perjudicados, en esta Sec
ción de Minas, calle Madrid. 22, 
Burgos.

Burgos, 12 de diciembre de 1975. 
—El Delegado Provincial, P. D. el 
Ingeniero Jefe de la Sección de 
Minas, Aníbal González Arintero.

6.029.-858,00

Inota de Clasifliación y Revisión de ia faja 
do Reñía núm. 611

Alistamiento del reemplazo 
de 1976

Circular a los Ayuntamientos de" 
esta Provincia

De acuerdo con Guamo previe
ne la Ley núm. 55/1968'de 27 de 
julio y disposiciones complementa
rias, en el año 1975 deberán ser 
alistados todos los mozos nacidos 
desde el l.° "de noviembre de 1955 
al 31 de diciembre de 1956 ambos 
inclusive, y con arreglo a las nor
mas y plazos que señala el Regla
mento de la Ley General del Ser
vicio Militar en los artículos 29 al 
41, 51 al 59, 62 al 113 y 175 al 177.

Para la mejor realización de las 

operaciones correspondientes, de
berán ser tenidas en cuenta, ade
más, las siguientes instrucciones:

Formación de las listas anuales. 
Se llevarán a cabo durante los pri
meros 20 días del mes de enero 
(art. 70 y 74).

Rectificación de' las listas.—A 
efectuar entre el l.° y el 10 de fe
brero (articulo 75).

• Inclusiones. — Figurarán en el 
acta las de todos los mozos naci
dos en otros municipios que lo ha
yan solicitado o figuren empadro
nados previa conformidad del 
Ayuntamiento de naturaleza.

Exclusiones. — Figurarán en el 
acta relacionados:

— A los fallecidos que no figuren 
como tales en las relaciones de 
nacidos remitidas por el Juzgado.

— A los que corresponda ser 
alistados por otros Ayuntamientos, 
cuyos alcaldes hayan dado cuen
ta de su inclusión. Se harán cons
tar el Municipio que los alistan si 
fuese capital, el distrito corres
pondiente así como el número de 
escrito por el cual se ordena su 
inclusión.

A los alistados en Registros 
Nacionales de los Consulados.

— A los alistados en la Marina 
de Guerra, acompañando certifi
cado acreditativo o haciendo men
ción del «Boletín Oficial» de la 
provincia en que figura su inscrip
ción en la Armada.

Cierre del alistamiento. — Ten
drá lugar en el último día del mes 
de febrero (art. 84).

Las listas definitivas serán 
confeccionadas por riguroso orden 
alfabético, de primeros y segundos 
apellidos y en último lugar el nom
bre, procediendo a numerarlos co
rrelativamente, el número asigna
do en este acto tendrá carácter 
definitivo y se hará Constar en los 
expedientes personales y en las fi
liaciones básicas.

— En dichas listas constará tam
bién lugar y fecha de nacimiento 
y domicilio así como el nombre de 
los padres.

Remisión de las actas. — Las ac
tas de formación de las listas anua
les, rectificación de las mismas y 
cierre del alistamiento deberán ser 
remitidas a esta Junta antes del 
15 de marzo.

Clasificación provisional. — Co
menzará el segundo domingo del 
mes de marzo, debiendo tenerse 
muy en cuenta lo dispuesto en los

arts. 89 al 113, la Circular sobre 
las modificaciones introducidas en 
el Cuadro Médico de exclusiones 
por Decreto de 27 de julio de 1971 
(«B. O. del Estado» núm. 224) y 
que ya obra en poder de todos los 
Ayuntamientos de esta provincia.

Se dará por terminada el día 25 
de abril, clasificando a los mozos 
en los grupos que determina el ar
ticulo 110.

Expedientes individuales. — De
be abrirse expediente individual a 
todo mozo alistado sea cual fuere 
su clasificación; y éste constará de

— Cubierta.
— Certificado de talla, reconoci

miento, alegaciones del mozo y 
fallo de la Junta Municipal.

— Dos filiaciones básicas correc
ta y completamente diligenciadas, 
cuyas instrucciones figuran al dor
so de las mismas.

Remisión a la Junta. — El acta 
de clasificación provisional y los 
expedientes individuales deberán • 
ser entregados a esta Junta antes 
del día 6 -de mayo, a ser posible, 
personalmente.

Filiaciones, básicas. —■ Es suma
mente importante que las filiacio
nes básicas (F-13 sean diligencia
das con todo esmero, leyendo pre
viamente las intrucciones que en 
ellas figuran y teniendo buen cui
dado de no padecer error al con
signar, especialmente, los siguien
tes datos:

— Número del catálogo del 
Ayuntamiento. (Recuadro núm. 1.)

— Número de Documento Nacio
nal de Identidad. (Se recuerda la 
obligación que tienen los mozos 
alistados de presentar ese docu
mento.

— Fecha de nacimiento.
— Datos físicos. (Talla en centí

metros, peso y perímetro.)
— Profesión u oficio, concretan

do especialidad..
Téngase en cuenta que los re

cuadros gruesos sólo deberán ser 
cubiertos por esta Junta.

No será admitida ninguna filia
ción básica que se presente a fal
ta de algún dato o cause errores 
en su concepción.

Prórrogas de 1.a clase. — Estos 
expedientes deberán tener entra
da en esta Junta lo antes posible; 
como mínimo, con diez días de an
telación al señalado en cada Mu
nicipio para el juicio de Revisiones. 

Para la confección se tendrá en
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cuenta lo dispuesto en los artícu
los 275 al 334.

Se recuerda que no será aten
dida ninguna petición de prórroga 
de 1.a clase que no sea alegada en 
el acto de clasificación provisional 
en los Ayuntamientos, con la ex
cepción de las causas sobrevenidas:

Si existiesen hermanas solteras 
mayores de 18 años ha de acom
pañarse certificado de trabajo y 
sueldo o jornal que percibe; igual
mente si tuvieran hermanos ca
sados o viudos con uno o más hi
jos.

En los Municipios en que exis
ten beneficios por lotes de pinos se 
unirá certificado en que conste la 
cantidad percibida por este con
cepto.

•?' Remisiones.—En el año 1976 de
berán revisar:

— Excluidos temporales: Los per
tenecientes al reemplazo de 1974 
y agregados al mismo.

— Prórroga de 1.a clase. — Los 
Reemplazos de 1973 y agregados a 
este Reemplazo. A estos efectos, se 
considerarán requeridos todos los 
mozos interesados, conforme pre
viene el art. 329 para que aporten 
cuantos documentos sean necesa
rios a fin de demostrar que conti
núan las causas que motivan la 
concesión de la prórroga, excepto 
aquéllos que ya fueron presentados 
y no hayan perdido validez.

Voluntarios. Con la conve
niente antelación los Ayuntamien- 
tps interesarán de los cuerpos en 
que se encuentran sirviendo o ha
ya servido algún mozo, el oportuno 
certificado de existencia en filas y 
un ejemplar de filiación que les 
permita confeccionar las filiacio
nes básicas reglamentarias, si no 
hubiesen recibido de los Jefes de 
las unidades donde prestan o ha
yan prestado servicios la corres
pondiente relación acompañada 
del formularlo riúm. 5 que confir
ma el artículo núm. 61.

Prófugos. — Al exepediente indi
vidual' con las dos filiaciones bási
cas, se unirá el de prófugo. (Ar
ticulo 384.)

Prórrogas de 2.a clase.—Los mo
zos del reemplazo de 1976 y ante
riores, hasta el 1971 inclusive, que 
se consideren con derecho a pró
rroga de 2.a clase por estudios 
(artículo 336) la solicitarán por 
instancia dirigida a mi autoridad 
entre el plazo del 1 de mayo al SI 
de agosto.
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Acomptñarán certificado acredi
tativo de los estudios que cursan, 
otro de conducta civil, expedido 
por la Comisaría de. Policía del 
punto habitual de residencia del 
mozo si la hubiera o en otro caso 
del Jefe de puesto de la Guardia 
Civil, quien previamente pedirá in
formes a la Comisaría de Policía 
correspondiente.

NOTAS IMPORTANTES
1. — De acuerdo con lo que dis

pone el articulo 347, los individuos 
que habiendo tenido prórroga de
2.a clase renuncian a la misma an- 
tfes del 15 de septiembre, se incor
porarán a filas con el reemplazo 
corriente, pero si renunciasen con 
posterioridad a dicha fecha queda
rán agregados al reemplazo 1977 
para incorporación a filas en el 
1978.

2. — Las instancias relativas a 
prórrogas, exclusiones, sanciones y 
redución del Servicio Militar que 
se soliciten a esta Junta de Clasi
ficación y Revisión ha de hacerse 
por conducto del Organismo que 
alista al interesado.

Burgos, 17 de diciembre de 1975. 
El Tte. Coronel Presidente, (ilegi
ble).

¡iBinlsaria üe Apas fiel Bmi
Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la peti

ción que se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario: «Pre
fabricados y Pretensados, S. A.», 
Fresnillo de las Dueñas (Burgos),

De su representante: D. Ignacio 
García Ortega.

Clase de aprovechamiento: La
vado de áridos.

Cantidad de agua que se pide: 
28 litros por segundo.

Corriente de donde ha de deri
varse: Río Duero.

Término municipal en que radi
can las obras: Fresnillo de las Due
ñas (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto 
en ei artículo 11 del R. D. Ley de 
7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27, de marzo de 1931 y dispo
siciones .posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del-día en que se 
cumplan 30 naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, ipclu-

2 Y?-. 6°. ■*?v'blicríci^v) prt?- 
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sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

Durante este plazo, y en horas. . . 
hábiles de oficina, deberá el peti- ■ 
cionario presentar en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas, sitas 
en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán én dichas oñci- j 
ñas y en los referidos plazos y 
hora, otros proyectos que tengan 
el mismo- objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompa- 
tibies con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del R. D 
Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día la
borable siguiente al de termina
ción del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levan-, 
tándose de ellos el acta que pres-, 
cribe dicho artículo, que será sus
crita por los mismos.

Valladolid, 5 de septiembre de 
1975.—El Ingeniero Comisario de 
Aguas, Aurelio Vila Valero.

6.030.-915,00

AYUAÍTAMIEN10 UE BUIIGOS
Información pública

El Excmo. Ayuntamiento Pleno,., 
en sesión celebrada el día 3 de di
ciembre de 1975, acordó ratificar 
en toda su extensión y términos el 
acuerdo plenario adoptado con fe- ■ 
cha 7 de diciembre de 1973 por el 
que se permite el uso y ocupación 
gratuitos a la Secretaría General 
del Movimiento (Delegación Na
cional de Educación Física y De
portes), durante 25 años, de una 
parcela de terreno de 46.000 m.2, 
con los linderos que se detallan en 
planos, a segregar del «Prado de 
Pallafria», sito en el Barrio.de Vi- 
llafria, con destino a la construc
ción de tres campos de fútbol que 
hoy tiene ya legalmente el carác
ter de bien patrimonial de propios.

Lo que se anuncia al público, de 
conformidad al apartado c) del ar
tículo 96 del vigente Reglamente 
de Bienes de las Entidades Loca- 
les, para que duran® el plazo de 
quince días puedan presentarse 
cuantas reclamaciones e s t im e n: 
oportunas . contra m e n clonad o -

Barrio.de
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acuerdo de uso y ocupación gra
tuitos.

Burgos, 11 de diciembre de 1975. 
—El Alcalde, P. D.. el Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

enero de 1976 al 31 de diciembre 
de 1981.

Fianza provisional: 3 por ciento 
y definitiva, 6 % del total del va
lor que se obtenga de la parcela.

veinte dias hábiles, contados a 
partir del mismo día en que apa
rezca este anuncio publicado en el 
«Bletin Oficial» de la provincia, se 
procederá en la sala de actos de 

Por doña María Luisa • Navarro, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para instalación 
de un depósito de fuel-oil, en la 
calle Eladio Perlado, núm. 2 y 3. 
Expediente 282/75.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
de Industrias y Actividades Moles
tas, Insalubres,- Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
■por término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de es 
te anuncio en el B. O. de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaria Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina én indicado plazo.

Burgos, 15 de noviembre 1975. 
El Alcalde, P. D_—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

6.031.-543,00

Anteas eoncursos 
Ayuntamiento de Castii 

de Lences
Ejecutando acuerdo de este 

Ayuntamiento se advierte que du
rante los veinte días hábiles con- 
tados a partir del día siguiente al 
de su publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y hasta las dieciséis horas 
del último día se admiten propo
siciones para optar a la subasta 
de arriendo de la finca rústica.

Objeto: El arriendo de una par
cela para usos agrícolas, situada 
en el Páramo de Castii de Lences 
y propiedad de este Ayuntamiento 
con superficie’ de cien hectáreas, 
aproximadamente.

Tipo: Ciento cincuenta mil pe
setas como renta anual que ingre
sará por anualidad adelantada.

Duración: El contrato que . se 
otorgue lo será por seis años agrí
colas, contados desde el uno de

apertura de plicas présen
se efectuará el día siguiente

este Ayuntamiento a las subastas 
de maderas y pastos que a conti
nuación se relacionan:

A las doce horas, subasta de ma
deras del monte «La Linde», nú
mero 335, de. 243 hayas, con un 

La 
tadas 
hábil a las dieciséis horas en la 
Casa del Ayuntamiento.

Modelo de proposición
Don  de  años de edad 

de estado  profesión .., 
con domicilio en titular del 
D. N. I. núm  expedido en 

 expresa: Que enterado del 
pliego de condiciones económico 
administrativas y facultativas que 
habrá de regir en la subasta de 
arriendo de la finca del Páramo, 
así como del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia núm  del día ... de 
■  de 197  las acepta en 
su totalidad y se compromete a 
cumplirlas y abonar la cantidad 
de ■ pesetas, en letra, de ren
ta anual por el lote señalado.

Castii de Lences, a de ’.. 
de 197.... — El Licitador.

Castii de Lences, a 3 de diciem
bre de 1975.—El Alcalde, Constan
cio Peña.

6.058.-873,09

Ayuntamiento deCantabrana
Debidamente autorizado y apro

bado, tendrá lugar en esta, sala, a 
las trece horas del dia en que se 
cumplan veintiuno hábiles conta
dos desde el siguiente hábil en que 
este anuncio aparezca publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, la subasta ordinaria de ma
dera consistente en 310 pinos pi- 
náster del monte «Los Callejos», 
volumen 169 m. c„ y sus leñas, ta
sación 144.800 pesetas. (Estas , ma-

volumen de 164 m.3’ de madera y 
36 m.3 de leñas, precio de tasación 
168.320 pesetas. Esta subasta se ha
ce en pie, con corteza y a riesgo y 
ventura.

A las trece horas, subasta de 
pastos del mismo monte anterior, 
quinquenio 1976-1980, para poder 
pastar. 150 reses lanares, bajo el 
tipo dé tasación, de 6.750 pesetas 
año.

Para poder tomar parte en las 
citadas subastas los licitadores de
berán constituir en depósito el 5 % 
como fianza provisional del precio 
de tasación, y el 6% definitiva.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria munici
pal, admitiéndose plicas hasta me
dia hora antes de la señalada pa
ra la subasta. Caso de quedar al
guna de ellas desiertas, se repeti
rá la subasta a los diez días há
biles, a partir de la celebración de 
la primera a la misma hora y con
diciones, y asi hasta la tercera vez 
sin necesidad de nuevo anuncio.

Valdelateja, 10 de diciembre de 
1975.—El Alcalde, E. Santidríán.

6.036.-768,00

Junta administrativa de
Montoto

Debidamente autorizada esta 
Junta Administrativa por el Ser-

déras se venden én pie a riesgo y 
ventura del comprador).

Pliegos de .condiciones, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y la 
admisión de plicas hasta la hora 
de la subasta.

De resultar desierta, la segunda 
será a los 10 dias, misma hora y 
condiciones.

Cantabrana, 15 de diciembre de 
1975.—El Alcalde, Emilio Peña

6.039.—390,00

Ayuntamiento de Valdelateja
Subastas de madera ij pastos

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, a los

vicio Provincial de ICONA. a los 
veintiún dias hábiles, contados 
desde el siguiente en. que aparez
ca este anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y 
a las doce horas, en la sala de ac
tos de la Junta tendrá lugar la su
basta de 44 hayas con un volumen 
de 92 m.’-y una tasación de dos
cientas setenta y seis mil pesetas, 
y 20 robles con un volumen de 39 
m. y una tasación de treinta y 
nueve mil pesetas, ya que las. le
ñas, de 18 m.3 las primeras y 10 
m.3 las segundas, por unos valores 
de dos mil ciento sesenta y mil 
doscientas pesetas, respectivamen
te, quedan para los vecinos del
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pueblo y por tanto la suma total 
de la subasta Queda en la canti 
dad de trescientas quince mil pe
setas.

Dicha subasta se hace en pie, con 
corteza y a riesgo y ventura.

Todo ello es del monte núm. 360 
denominado Matorral y Cureña, 
localización Campo la Coronia, de 
la pertenencia de esta Entidad Lo - 
cal Menor.

La fianza provisional será del 5 
por ciento de la tasación v la de
finitiva del 6 % de la adjudicación.

Las proposiciones se presentarán 
en Secretaría hasta las doce ho
ras del mismo día señalado para 
la subasta, acompañadas del do
cumento acreditativo de ,haber 
constituido la fianza provisional y 
declaración de no hallarse el re
currente incurso en incompatibi
lidades legales.

F.1 pliego de condiciones y de
más circunstancias se hallan de 
manifiesto en Secretaria.

Presidirá la subasta el señor Pre
sidente o su delegado, con la asis
tencia posible de un funcionario 
de Montes y el Secretario, que da
rá fe del acto.

En caso de Quedar esta desierta, 
se tendrá nuevamente subasta a 
los diez días hábiles y a la misma 
hora.

Montoto, 1 de diciembre de 1975. 
—Emeterio Fernández.

Junta vecinal de Panizares 
de Valdivielso

6.059.-950,00

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, se 
anuncia la subasta de aprovecha
miento de pastos vecinales para el 
día 17 de enero de 1976, donde po
drán pastar 250 reses lanares, cu
ya tasación es la de 11.250 pese
tas, y 6 asnales y 14 vacunos, con 
una tasación de 5.580 pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la 
Casa de Concejo referido día 17 
a las doce treinta, donde se ha
lla expuesto el pliego de condi
ciones y demás circunstancias eco
nómicas, así como las fijadas por 
el Servicio Provincial de ICONA.

Panizares de Valdivielso, a 17 de 
diciembre de 1975.—El Presidente, 
Eduardo Martínez Diego.

6.041.-357,00

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, el 
día 17 de enero de 1976 y hora de 
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las doce de su mañana, tendrá lu
gar en la Casa de Concejo de este 
pueblo, la subasta de 377 pinos pi- 
náster, ubicados en el monte de
nominado «Prado la Isa», de la 
pertenencia de esta Junta. Cuar
tel A, Tranzón 10, con un volumen 
de 324 m. c. de madera y 60 m. c. 
de las leñas de sus copas, en la 
tasación de cuatrocientas ocho mil 
pesetas (408.000).

Se hace constar que la subasta 
se hará en pie, con corteza y a 
riesgo y ventura.

Podrán presentarse las proposi
ciones en esta Junta hasta una ho
ra antes de la celebración de la 
subasta, acompañada de los justi
ficantes acreditativos de haber 
constituido la fianza, así como del 
número de carnet de maderista.

El pliego de condiciones y de
más circunstancias e c o n ó micas, 
figuran en la Junta, asi como las 
fijadas por el Servicio Provincial 
de ICONA.

Panizares de Valdivielso, a 17 de 
diciembre de 1975.—El Presidente, 
Eduardo Martínez. 6.042.—570,00

íuata vecinal de Obécuri
A las once horas de los 21 días 

hábiles, a contar del siguiente de 
haberse publicado en el «Boletín 
Oficial» este anuncio y balo la pre
sidencia del señor Alcalde, tendrá 
lugar la subasta de los productos 
siguientes:

Un lote subasta de pastos del 
monte «La Dehesa», núm. 180 del 
Catálogo de montes de la provin
cia, para el aprovechamiento si
guiente: 150 lanar y 45. vacuno, 
con un precio de tasación de pe
setas 20.970. Segundo lote, los pas
tos del monte «Tortijona», núme
ro 196 del Catálogo, para 150 la
nar y 45 vacuno, valoradas en pe
setas 20.970.

El indice de ambos lotes será el 
doscientos por cien de la tasación.

La subasta se celebrará con su- 
jección al pliego de condiciones 
vigente.

Para tomar parte en la misma 
deberá presentarse el pliego lleno 
y reintegrado acompañando el 
cinco por ciento de la tasación.

Los pliegos se recibirán en esta 
Alcaldía hasta las once horas del 
día anterior a la celebración de la 
subasta.

Obécuri, a 1 de diciembre de 
1975. — El Presidente de la Junta 
Vecinal, S. Ozaeta. 6.040.—528,00

B. O. DE BURGOS

Jauta vecinal de Sáseta
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, a. 
las 10 horas del día veintiuno há
bil de haberse publicado este anun
cio en, el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, contado a 
partir del dia siguiente en que 
aparezca publicado, tendrá lugar 
en el salón de actos de la Junta- 
Vecinal de Sáseta del Condado de 
Treviño, la subasta de' pastos, pa
ra poder pastar en el monte de 
U. P. Artola núm. 171 de esta en
tidad, cuatrocientas cabezas de
ganado lanar, diez de vacuno y 
noventa de mayor; la subasta se 
celebrará por cinco años, y el pre
cio anual mínimo será de cincuen
ta y tres mil cien pesetas (53.100), 
el precio índice será el doscientos 
por cien.

Los pliegos de condiciones a que 
ha de adaptarse la subasta se ha
llan expuestos al público en esta 
Secretaria hasta el momento de 
celebrarse la subasta.

Sáseta, a 6 de diciembre de 1975. 
—El Presidente, José María Bas- 
terra.

6.056—471,00

Jauta del Valle deSotoscueva
Autorizado por el Servicio Pro

vincial de ICONA, a las trce horas 
del dia siguiente hábil, transcurri
dos veinte, también hábiles, a par
tir del siguiente en que aparezca 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, tendrá lugar en la Casa de 
Concejo de las siete Juntas, la su
basta del aprovechamiento, de pas
tos del monte La Cueva, núm. 478, 
para que puedan pastar 132 lana
res, 30 vacunos y 50 mayores, por 
un plazo de cinco años, y tasación 
de 32.040 pesetas anuales.

Las proposiciones podrán pre
sentarse hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, cuyas condi
ciones están de manifiesto en esta 
Junta. '

De quedar desierta dicha subas
ta, se celebrará segunda, transcu
rridos que sean diez dias hábiles a 
partir del siguiente de la celebra
ción de la primera, en el mismo 
lugar y hora.

La Parte, 15 de diciembre de 
1975. — El Presidente, Primitivo- 
Ruiz.

6016.-420,00
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